RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2012-17-1-0000806, Ent. N° 6518/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 20/2011 para la construcción y operación de una Estación de Transferencia y el transporte al sitio de disposición final, en Cañada Grande, de residuos sólidos urbanos provenientes de la zona Oeste del Departamento, hasta la finalización del período de gobierno;

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 12/03670 de fecha 26/07/12, el  Intendente  adjudicó el Llamado a la Firma Partry S.A. (consorcio Qualix Ecotecno);

2) que la Cláusula 3 del Pliego al igual que la del contrato suscrito establece que el plazo del contrato será desde la firma hasta la finalización del período de gobierno (julio 2015); 

3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 03.10.12, observó el gasto emergente de la citada Licitación, en virtud de considerar que:  a) no se realizaron las publicaciones en el Diario Oficial y en otro diario de circulación nacional, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 47 del TOCAF; 
b) el contenido de la propuesta última del oferente, contraviene lo preceptuado por el Anexo I: Especificaciones técnicas, Capítulo II - Características de los Servicios, Artículo 9: Condiciones de la Operativa; Literal B) del Pliego de la Licitación, que establece que los residuos se deben transferir y transportar inmediatamente, evitando la permanencia de los mismos en el sitio; 
c) la modificación de propuesta sugerida por la Administración y presentada por el oferente contravino (en lo pertinente) lo dispuesto por  el Inciso segundo del Artículo 56 del TOCAF; y 
d) no consta en las actuaciones remitidas dictamen fundado de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, como establece el Artículo 57 del TOCAF. Todos los artículos citados con la numeración vigente en la fecha del procedimiento;

4) que el gasto fue reiterado mediante Resolución del Intendente Nº 12/05945 de fecha 12.11.12 y mantenida la observación por parte de este Tribunal; 

5) que con fecha 16.03.15, el Intendente de Canelones,  mediante Resolución Nº 15/01617, dispuso ampliar en un 15%  el Objeto del Contrato suscrito con la empresa Partry S.A., al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;
6) que el gasto emergente de la ampliación                            ($ 6:700.000) fue observado por la Contadora Delegada con fecha 08.04.15  (por encontrarse afectado por las causales de observación de carácter insubsanables que afectaron el Contrato original) y reiterado por el Ordenador del gasto por Resolución Nº 15/02200 de fecha 18.04.15;
7) que posteriormente, el Intendente mediante Resolución Nº 15/04177 de fecha 29.06.15, dispuso ampliar el objeto del referido Contrato por el monto de $ 4:000.000 “hasta la finalización del mandato de la actual administración”, siendo el citado gasto observado por la Contadora Delegada con fecha 03.08.15, y posteriormente reiterado por el Ordenador mediante Resolución Nº 15/04857;  

8) que en esta oportunidad el Intendente por Resolución Nº 15/06963 de fecha 29/10/15 con la conformidad del adjudicatario, dispuso una nueva ampliación por el 55%, ascendiendo el monto estimado del gasto a la suma de $ 25:379.196;

9) que  el monto a ejecutar estimado para el presente Ejercicio asciende a  $ 13:000.000, suma que se imputó con cargo al Programa 107, Renglón 245, sin disponibilidad presupuestal suficiente;

CONSIDERANDO: 1) que la ampliación de la contratación dispuesta deriva de un procedimiento licitatorio observado por causales de carácter insubsanable que la afectan;

2) que asimismo, como ya lo ha señalado este Tribunal, para ampliar contratos al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del  T.O.C.A.F., es un presupuesto necesario, que el contrato se encuentre vigente o en ejecución, en caso contrario estamos ante una nueva contratación sin vinculación con la original, para la cual se debe seguir el procedimiento correspondiente y en el caso, el contrato original venció al terminar el  anterior período de Gobierno Departamental (Resultando Nº 2);

3) que no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., en cuanto se comprometió un gasto sin crédito presupuestal disponible;    
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto  por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;

2) Comunicar la presente Resolución al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
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